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gado, abierto en el Banco Bilbao Vizcaya, número
de cuenta 122000018009698, el 20 por 100 del
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos, a excep-
ción del ejecutante si concurriere a la misma. En
la tercera o ulteriores subastas que puedan cele-
brarse, el depósito consistirá en el 20 por 100, por
lo menos, del tipo fijado para la segunda. Dichas
cantidades se devolverán a los licitadores, salvo la
que corresponda al mejor postor.

Tercera.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero, lo que se efectuará
ante el propio Juzgado, con asistencia del cesionario
previa o simultáneamente al pago del precio del
remate. Las posturas podrán realizarse por escrito,
en pliego cerrado, desde la publicación del presente
edicto para la realización de la subasta de que se
trate, acompañando el resguardo de haber efectuado
la consignación en el establecimiento destinado al
efecto.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Quinta.—Se previene que en el acta de subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresada y, si no las acepta, no
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; de no
ser hallado en ella, este edicto servirá, igualmente,
para notificación a los deudores del triple señala-
miento del lugar, día y hora para el remate.

Séptima.—Para el supuesto de que los señalamien-
tos acordados en el presente recayeren en día festivo,
se entenderán los mismos para el siguiente día hábil,
en el lugar y hora indicados.

Descripción del bien hipotecado que se subasta

Finca. Vivienda situada en la planta baja, pri-
mera edificación, mano izquierda, letra A, en la
casa sita en la ciudad de Cádiz, barriada Santo
Domingo de la Calzada, número 14. Tiene una
superficie útil aproximada de 66 metros 78 decí-
metros cuadrados, distribuidos en «hall», estar-co-
medor, pasillo, tres dormitorios, cuarto de baño y
cocina. Linda: Al norte, con vuelo del terreno decla-
rado como resto, de uso común; al sur, también
con vuelo del terreno citado; al este, con vuelo de
igual terreno y con la casa señalada con el número
15 de la misma barriada, y al oeste, con núcleo
del portal y cuarto de contadores.

Finca registral número 17.187. Inscrita al li-
bro 231 de la sección primera, folio 116, inscripción
quinta, del Registro de la Propiedad número 1 de
Cádiz.

Dado en Cádiz a 14 de abril de 1998.—La Secre-
taria judicial.—28.060.$

CALAMOCHA

Edicto

Doña Amparo B. Monge Bordeje, Juez del Juzgado
de Primera Instancia de Calamocha y su partido
judicial,

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 124/1997, se tramita procedimiento del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de la Pro-
curadora doña Pilar Alvira Ruiz, en nombre y repre-
sentación de «Banco Central Hispanoamericano,
Sociedad Anónima», contra doña Carmen Pamplo-
na Colás, en los que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera

vez y por término de veinte días, el bien que luego
se dirá, señalándose para el acto del remate en la
Sala de Audiencia de este Juzgado el próximo día
2 de julio de 1998, a las doce horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el pactado en la escritura de constitución de hipoteca
y no se admitirá postura alguna que sea inferior
a dicho tipo.

Segunda.—El acreedor demandante podrá con-
currir como postor a todas las subastas y no nece-
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte
en la licitación. Todos los demás postores, sin excep-
ción, deberán consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya de
Teruel, número 4267, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello,
para tomar parte en las mismas, haciéndose constar
el número y año del procedimiento.

En la tercera o ulteriores subastas que, en su caso,
puedan celebrarse, el depósito consistirá en el 20
por 100, por lo menos, del tipo fijado para la
segunda.

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su
celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado resguardo de la consignación hecha en el esta-
blecimiento destinado al efecto. Los pliegos se con-
servarán cerrados por el Secretario y serán abiertos
en el acto de la licitación, al publicarse las posturas,
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen
en dicho acto. Las posturas podrán hacerse en cali-
dad de ceder el remate a un tercero.

Tercera.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a, están de manifiesto
en la Secretaría, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Cuarta.—De no haber postores en la primera
subasta, se señala para la segunda el día 30 de julio
de 1998, a las doce horas, para la que servirá de
tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se pueda
admitir postura inferior a este tipo. Para la tercera
subasta se señala el día 24 de septiembre de 1998,
a las doce horas, sin sujeción a tipo, pero con las
mismas condiciones establecidass en la regla 8.a

Quinta.—En el acto de la subasta se hará constar
que el rematante acepta las obligaciones consignadas
en la regla 8.a y, si no las acepta, no le será admitida
la proposición; tampoco se admitirá la postura por
escrito que no contenga la aceptación expresa de
esas obligaciones.

Sexta.—En caso de resultar negativa la notificación
personal de los demandados, sirva la publicación
del presente edicto de notificación en forma a los
mismos.

El bien objeto de subasta es el siguiente:
Finca sita en término municipal de Calamocha

(Teruel), número 2, vivienda o piso primero en la
primera planta alzada de la edificación que se dirá,
de tipo único, mide 104 metros 49 decímetros cua-
drados de superficie construida y 89 metros 69 decí-
metros cuadrados de superficie útil. Consta de ves-
tíbulo, pasillo, cuatro dormitorios, cocina, cuarto
de estar-comedor y cuarto de baño. Linda: Frente,
rellano, escalera y calle Teruel; derecha, entrando,
calle Teruel; izquierda, don Antonio Fidalgo y caja
de escalera, y fondo, don José Martín. Registro:
Tomo 974, folio 15, finca número 6.836. Su cuota
de participación en los elementos comunes es de
33 por 100. La finca descrita forma parte en régimen
de propiedad horizontal de un edificio en Calamo-
cha, calle Teruel, número 13, inscrita en el Registro
de la Propiedad de Calamocha, al tomo 945, folio 6,
finca número 6.544 y su descripción consta más
extensamente en el Registro de la Propiedad.

Valor a efectos de subasta: 9.860.000 pesetas.

Dado en Calamocha a 21 de abril de 1998.—La
Juez, Amparo B. Monge Bordeje.—La Secreta-
ria.—28.242.

CARMONA

Edicto

Doña Mercedes González Iglesias, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Car-
mona,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 256/1993, se tramitan autos de juicio ejecutivo,
a instancia de «Banco de Granada, Sociedad Anó-
nima», representado por el Procurador don José
María Rodríguez Valverde, contra don Jesús Sán-
chez Sánchez y doña Mercedes Vergara Rodríguez,
en el cual por resolución de esta fecha se ha acor-
dado sacar a la venta en pública subasta, por término
de veinte días, el bien que al final se describe, cuyo
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de
este Juzgado en la forma siguiente:

Primera subasta: El día 15 de septiembre de 1998,
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el precio
del avalúo, 14.000.000 de pesetas.

Segunda subasta: El día 15 de octubre de 1998,
a las diez treinta horas, en caso de no quedar rema-
tado en la primera y de no solicitarse la adjudicación
por la parte, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado en la primera subasta.

Tercera subasta: Igualmente para el supuesto de
que tampoco quedara rematado en la anterior y
de no solicitarse la adjudicación por la parte actora,
el día 17 de noviembre de 1998, a las diez treinta
horas, sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta

Primera.—Los licitadores, a excepción del acree-
dor demandante, para tomar parte en la subasta,
deberán consignar, previamente, en el Juzgado o
en la cuenta de consignaciones número
395500017/256/93, abierta en la sucursal de esta
ciudad en «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó-
nima», una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del tipo que sirva para cada subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta, pudiendo hacerse con
la calidad de ceder el remate a un tercero.

Tercera.—La subasta se celebrará en la forma de
pujas a la llana, si bien desde el anuncio hasta su
celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto con aquél, el importe de la consignación
o acompañando el resguardo del ingreso en la citada
cuenta.

Cuarta.—Los autos y títulos del bien están de mani-
fiesto en la Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación y que las
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Quinta.—Si por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado se tuviera que suspender alguna de las con-
vocatorias de subasta, se entenderá que se celebrará
el siguiente día hábil a la misma hora, exceptuándose
sábados.

Sexta.—El presente edicto servirá de notificación
a los deudores para el caso de que no se pueda
llevar a efecto en el domicilio fijado.

Bien objeto de la subasta

Casa sita en El Viso del Alcor, marcada con el
número 62, antes 10, de la calle Sol, con anterioridad
denominada San Sebastián. Mide 105 metros cua-
drados de extensión superficial, de los cuales están
edificados, en una sola planta 70 metros cuadrados,
y el resto está destinado a patio y corral. Linda:
Derecha, entrando, casa de doña Dolores García
Morales; izquierda, la de don Eduardo de los Santos
Falcón.

Que la descrita finca aparece actualmente inscrita
a favor de doña Mercedes Vergara Rodríguez, con
la prohibición de disponer que se dirá, la cual
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de 39 años de edad, casada con don Jesús Sánchez
Sánchez.

La inscripción vigente de dominio 7.a de la finca
741, al folio 57 del tomo 858 del archivo, libro
133 de El Viso del Alcor.

Carmona a 27 de abril de 1998.—La Secreta-
ria.—28.293.

CARTAGENA

Edicto

Don José Manuel Nicolás Manzanares, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 7 de Cartagena (Murcia),

Por medio del presente saber: Que en este Juz-
gado, y bajo el número 160-A de 1997, se sigue
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco Hipo-
tecario de España, Sociedad Anónima», represen-
tado por el Procurador don Alejandro Lozano Cone-
sa, contra «Promociones Urbanísticas de Cartagena,
Sociedad Anónima», en reclamación de crédito
hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta por las veces
que se dirán y término de veinte días cada una
de ellas, la finca hipotecada que al final de este
edicto se identifica concisamente.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado por primera vez el día 6 de julio
de 1998, a las once horas, al tipo del precio pactado
en la escritura de constitución de la hipoteca; no
concurriendo postores se señala por segunda vez,
el día 23 de septiembre de 1998, con el tipo de
tasación del 75 por 100 de la primera; no habiendo
postores de la misma se señala por tercera vez y
sin sujeción al tipo, el día 23 de octubre de 1998,
celebrándose en su caso estas dos últimas a la misma
hora que la primera.

Condiciones

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior a la cantidad de 11.792.000 pesetas que
es la pactada en la mencionada escritura; en cuanto
a la segunda subasta al 75 por 100 de esta suma,
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta se
admitirán sin sujeción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a subasta sin verificar tales depósitos, todos los
demás postores sin excepciones deberán consignar
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este
Juzgado una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la
segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar
parte en las mismas. En la segunda subasta, el depó-
sito consistirá en el 20 por 100, por lo menos,
del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en
el párrafo anterior será también aplicable a ella.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse a cali-
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe de la consignación o acom-
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta-
blecimiento destinado al efecto.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría; se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a
su extinción del precio del remate.

Quinta.—Se previene que en el acto de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá
postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de tales obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en las fincas hipotecadas, conforme a los artículos
262 al 270 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de
no ser hallados en ella este edicto servirá igualmente
para notificación al deudor del triple señalamiento
del lugar, día y hora del remate.

Séptima.—Si por fuerza mayor o cualquier otra
causa ajena al Juzgado no pudiera celebrarse la
subasta en el día y hora señalados, se entenderá
que celebrará al siguiente día hábil, a la misma hora
y lugar, exceptuándose los sábados.

Fincas objeto de subasta

Porción 50. Vivienda tipo C, en planta primera,
sin contar la baja ni la de sótano. Consta de come-
dor-estar, cuatro dormitorios, cocina, dos cuartos
de baño, vestíbulo, paso y terraza. Su superficie cons-
truida es de 112 metros 67 decímetros cuadrados,
siendo la útil de 90 metros cuadrados. Linda: Por
el frente, con rellano y caja de su escalera, la vivienda
tipo E, en esta planta, y vuelo de la calle de Carlos
V; por la derecha, entrando con vuelo de patio
común sobre la cubierta de la planta baja y en parte,
con la vivienda tipo E, en esta planta; por la espalda,
con la vivienda tipo B, en esta planta, y vuelo de
la calle de Carlos V, y por la izquierda, con vuelo
de la calle Carlos V.

Inscripción: Registro de la Propiedad de Carta-
gena 2, tomo 2.319, libro 322, sección San Antón,
folio 163, finca número 31.636, inscripción primera.

Dado en Cartagena a 13 de abril de 1998.—El
Magistrado-Juez, José Manuel Nicolás Manzana-
res.—La Secretaria.—28.110.$

CERDANYOLA DEL VALLÈS

Edicto

Por el presente se hace público, para dar cum-
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera
Instancia e Instrucción número 4 de Cerdanyola
del Vallès y su partido, que cumpliendo lo acordado
en providencia de esta fecha, dictada en los autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, número 296/1997, promo-
vido por el Procurador don Rafael Colom Llonch
en representación de Caixa d’Estalvis del Penedés,
se saca a pública subasta por las veces que se dirán
y término de veinte días cada una de ellas, la finca
especialmente hipotecada por don Ricardo Ramonet
Prados y doña Montserrat Rubí Quemada, que al
final de este edicto se identifica concisamente.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por primera vez, el próximo día
1 de octubre de 1998, a las diez horas, al tipo
de precio tasado en la escritura de constitución de
la hipoteca, que es el de 8.700.000 pesetas; no con-
curriendo postores, se señala, por segunda vez, el
día 3 de noviembre de 1998 siguiente, con el tipo
de tasación del 75 por 100 de la primera; no habien-
do postores en la misma, se señala, por tercera vez,
sin sujeción a tipo, el día 2 de diciembre de 1998,
celebrándose, en su caso, estas dos últimas, a la
misma hora que la primera.

Condiciones

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior a la cantidad de 8.700.000 pesetas, que es
el tipo pactado en la mencionada escritura, en cuan-
to a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma,
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se
admitirán sin sujeción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas sin verificar depósito alguno, todos
los demás postores, sin excepción, deberán consig-
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de
este Juzgado, abierta en la sucursal número 5930
del Banco Bilbao Vizcaya, sita en esta ciudad, en
paseo Cordellas, 1, cuenta número 0836, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo,
tanto en la primera como en la segunda subasta,
si hubiere lugar a ello para tomar parte en las mis-

mas. En la tercera subasta el depósito consistirá
en el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado
para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior
será también aplicable a ella.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el resguardo acreditativo de haber
efectuado la consignación en la cuenta corriente
antes citada.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría; se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado a
ls responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a
su extinción el precio de remate.

Quinta.—Se previene que en el acto de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esta obligación.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a efecto
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente
de notificación al deudor del triple señalamiento
del lugar, día y hora para el remate.

Finca objeto de la subasta

Vivienda, piso cuarto, puerta cuarta, situada en
la quinta planta del edificio sito en Montcada i
Reixach, que constituye el número 31, bloque H,
carretera de Sabadell, hoy P. Terranostra, número
31, con una superficie útil de 47 metros 79 decí-
metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número
2 de Cerdanyola del Vallés, inscrita al folio 107,
tomo 1.037, libro 322 de Montcada i Reixach, finca
número 13.582, inscripción sexta.

Dado en Cerdanyola a 17 de abril de 1998.—El
Juez.—La Secretaria.—28.137.$

CERDANYOLA DEL VALLÈS

Edicto

En virtud de lo acordado en propuesta de pro-
videncia de esta fecha, dictada en autos de juicio
ejecutivo número 184/1996, seguidos en este Juz-
gado de Primera Instancia número 3 de Cerdanyola
del Vallès, a instancias de «Banca Catalana, Socie-
dad Anónima», contra don Antonio Amate Lladó,
calle Roger Flor, 103, 1.o, 4.a, Granollers, por medio
del presente edicto se anuncia la venta en pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el siguiente bien inmueble embargado al deudor y
que después se dirá.

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sito en Cerdanyola,
rambla Montserrat, 2, bajos, el día 21 de julio
de 1998, a las once horas.

Los licitadores que deseen tomar parte en la subas-
ta podrán realizar posturas por escrito y deberán
consignar, previamente, en la cuenta de consigna-
ciones de este Juzgado, el 20 por 100 de los tipos
de tasación que se expresarán, previniéndose que
no se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes de los referidos tipos. Dicho 20
por 100 deberá ingresarse en la cuenta de consig-
naciones número 764, que este Juzgado tiene abierta
en el Banco Bilbao Vizcaya de ésta, agencia 5.930.

De no haber postores en la primera subasta, se
señala para la segunda el día 21 de septiembre
de 1998 y hora de las once, para la que servirá
de tipo el 75 por 100 de la valoración, no admi-
tiéndose posturas al 50 por 100 de la valoración
o peritación.


